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El Programa de Integración Escolar (PIE) busca estrategias inclusivas del sistema escolar, 

su principal objetivo es entregar apoyos complementarios a los estudiantes que presenten 

Necesidades Educativas Especiales (N.E.E), ya sea de carácter permanente o transitorio, 

con el fin de equipar oportunidades para su participación y progreso en los aprendizajes de 

todos y cada uno de los estudiantes, del establecimiento y a través de ello, contribuir al 

mejoramiento de la enseñanza para la diversidad. 

 

ENTRE SUS FUNCIONES SE DESTACA: 

o Conocer la normativa vigente y preparar las condiciones en los establecimientos 

educacionales para el desarrollo del PIE. 

o Gestionar el buen uso del tiempo, de los espacios y los materiales comprometidos en la 

planificación, liderando la instalación de una cultura de colaboración en el establecimiento. 

o Definir y establecer procesos de detección y evaluación integral de estudiantes con NEE. 

o Conocer y difundir los documentos y Formularios Únicos, sujetos a supervisión y protocolos 

disponibles por el ministerio de Educación. 

o Asegurar un Plan de Apoyo Individual (PAI) para los estudiantes que lo requieran. 

o Coordinar acciones de capacitaciones a partir de las necesidades detectadas en el 

establecimiento. 

o Velar por la confiabilidad y el buen uso de la información que corresponde a cada estudiante 

y familia. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

ACTIVIDADES O ACCIONES QUE REALIZAN: 

1. Liderar el desarrollo personal de los estudiantes con NEE, a través de la implementación del 

Programa de Integración Escolar. de acuerdo al Carisma Vicentino y el PEV. 

2. Entregar herramientas y asesoría a los docentes para una adecuada atención a los 

estudiantes. 

3. Asumir el liderazgo y dirección del equipo multiprofesional que integra el PIE. 

 

 


